
Núm. 82. Domingo 10 de julio de 1856. 8 cuaitos 

Suscríbese tn la imprenta del editor, 

calle de ta Trinidad, n* 10 > á 8 rs. 

at me* para los suscritores de esta 

ciudad puesto en sus casas, j i 2 ios 

de fuera /raneo de porte. 

Las reclamaciones, anuncios y ce* 
mullicados que gusten insertar em 
este perióitico drZerátt dirijirse á sst 
editor, francos de porte, sin cujo 
rcquisUv no> serán recibidos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 

S A L E L O S M A R T E S , JUEVES Y DOMINOOS* 

/ 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO C I V I L . 

E l señor subsecretario riel minister io de ta 

Gobernación del re ino me comunica con fecha 3 

de junio próximo pasado la real orden que sigue: 

El señor secretario del despacho de la Gober

nación del reino comunica con esta fecba al d i 

r e c t o r jeneral de montes lo a guíenle; 

uEntarada S. M . la El&icu Gobernadora de lo 

espnesto por V . S. en 27 de enero del año último, 

ba tenido á bien resolver, que las subdefegacioces 

d o montes de los partidos donde haya goberna

dores m i ' i t a r e S i que hasta ahora las desempeña

r o n con arreglo á la real orden de 29 de enero 

d e J E 2 ( . e>ten en,adelante á cargo de Ins respec

tivos jaeces d é primera instancia, hasta tanto que 

ae plantee definitivamente el sistema administrat i 

vo d e eate ramo. De real orden lo comunico á 

V . S para su intelijencia y efectos correspondien

tes. Dios guarde á V . S. muchos años. ¡Madrid 3 

d e junio de 1836.—Rivas . " 

De la misma real orden comunicada por diebo 

señor secretario del despacho de la Gobernación 

del reino lo traslado i V . S. para los mismos fines. 

L o rjue he dispuesto se inserte en el Bo l r i i n 

ufí : 11 dti e*U provincia para conocimiento de to

dos. Toledo G de ju l io de 1826. — Juan Pedio de 

Qu i l i na . 

D1HCC I0N GENERAL DE R E A L E S LOTERÍAS. 

D. Manuel López, administrador que fue de 

la r r n l a en Talavera de la Reina,resulto a lcanzan

do p 0 f e l año d e 1808 err la cantidad de 31.793 

r » . y 8 mrs . v n . , y debiendo procederse contra 

s i n bienes b a s t a que tenga efecto el reintegro a la 

teal hacienda se l e hace saber ó á sus herederos y 
representante*- por medro de e*t* anuncio, para 

Vifk M e l término trnprorogublc da treinta ellas 

•e presumen en la caja del establecimiento ú eu-

• • 'Vt l a espresada suma v recibir de la sección i 

de contabil idad Ta correspondiente certificación 

de solí encía} en intelijencia de qué no ejecutan¬

dolo asi les parará el perjuicio qoe haya hipar. 

D. Inocencio Ü r e u X , administrador qoe f u e 

d e la renta de reales loterías en Oupes » , restfiló 

alcanzada por el año de 4 817 en la cantidad de 

5-S*QÍ* rs. y 5 mis, v n . , y debiendo precederse 

contra sus b i e n e s hatla q u e tengo electo el reinte

gro a la real hacienda, se le hace saber ó á sus 

herederos y representantes p o r medio de e>ie 

anuncio para que e n el término ifnprori 'geble de 

treinta dias se presenten en la c-qa def e>f*bleet-

miento á entregar la espresada soma v recibir de 

la sección de contabilidad la correspondiente cer

tificación de sohenc ia ; en intelijencia de que n o 

ejecutándolo así les parará el perjuicio q u e ba\a 

lugar. 

BOLETIN OFICIAL 12. 

de la venía de bienes nacionales* 

FINCAS curo R E M I T E SE HA VEBIF ICAOO. 

A N U N C I O 53. 

En v i r tud de la publicación de la venta de bie

nes nacionales hecha en el Boletín número 5 de 

20 de mayo ú l t imo, bajo el anuncio núm. # t y 
con las formalidades prescrita» en é l , han sida 

subastadas y rematadas en el dia de aver en 

tan casas consistoriales de esta M . H . v i l l a , las 

lincas siguientes; 

FI3CAS. 
T V J H * * se S# Vi»" r rm*U-

<tn M I 14. * n . 

Una fiftsa sita en esta cor

le calle de Í U a la de 

Alca'á ¡ núm. 40 , man

zana 2(75 , q u e tiene de 

sirio '/a pies coa* 

drados Í 5 M 7 2 . 

Otrü i d . i d . cal lede Bar-

r i onue ro , número 13, 

33?.O00\ 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 10/7/1836, Boletines ordinarios, página 1



• mana.158 t de fefe26'/, 
pies cuadrados « 256.875. 672.000. 

Otra id. que st compone 
de dos j sitas en la 
lia de Relatores, nú
meros fe y 6, manzana 
158 , que tiene de sitio 

«25bV^ pies cuadrados. 581,754. 1ffe0Q.0Ü0. 
Otra id. id . calk del Ave 

María, núm. 28 , man
gana 5S, qut tieut de 
sitio 5Ü9u pie» cuadra
dos 525669. 680.000. 

Otra i j . id. en Ta Costani
lla d t los Deaanipara-
dos, nüm. 1 1 , manzana 
250, que tiene de sitio 
Sm'/ jp iescuadradoe. 176.022. 591.000. 

Otra id. id . calle del Caba
llero de Gracia p núm. 9V 

miniaría 295, que tie
ne de. sitio 5627 piea 

cuadrados 224.189. 613.0CO. 

Otra id. id . en la Puerta del 
Sol, núm. 7 , manzana 
207, que tiene de sitio 
6119y ( piea cuadrados. 622 530. 1,600.000. 

Otra id . id . calle dal Pa-
xo, núm. 13 , manzana 
211 , que tiene de sitio 

1158 pies cuadrados.... 116.739. 256.000. 
Otra i d . id . calle de Tu-

deacos, núm. 26 , man
zana 575, que tiene de 
sitio 1522'A píes cua
drados \... 58 700. 109.000. 

Otra id . i d . calle del Ol i 
vo, núm. 1**, manzana 
565, que tiene de sitio 
2*30 7 ; pies cuadrados. 94 266. 211 000. 

Otra id. id . calle de Ato
cha , con accesorins á la 
plazuela del Anjel , nú
mero 45, manzana 254, 
que tiene de sitio 7708 

píes cuadrados 577.204. 1,501.000. 
Otra id. id. calle de Lega-

nítos, núm. 18, man
zana 522, que tiene de 
sitio 15.770 piea cuadra
dos 513.916. 8W.O00. 

Otra id. id . plazuela de la 
Aduana vieja, núm. fe, 
manzana 206, que tie
ne de sitio en la planta 
bija fe 55'/£ pies superfi-
c i a l t t , y to Ja superior 

B29 »/a 5fe.078. 160.000. 

Lo que *f hsre saber al público en curnplien-
miento de lo prevenido en el articulo 55 de Ja real 
instrucción de 1.* de marzo último. I ladr id 29 de 
junio de 1836.—El comisionado principal de Jos 
arbitrios de amortización, Mateo de Murga. 

[ 2 ] 
F I K C A S T A A A C U T O aiíMATF IP. SECALA D I A . 

ANUNCIO a.' 3fe. 

Por prOf latericia d t l señor intendente d t le pro. 
\ incia de Badajozst han señalado ios dias 25, 50^31 
de julio próximo, ante el juez de primera instancia 
de dicha ciudad para los remates dalas Sucas que et 
espresarin ; y con arreglo al artículo 28 de la reí] 
instrucción de 1 . a de marzo último se verificaran 
en loa miamos, dias y hora d t once á doce de la 
mañana en asta capital y casas tonsulor ia l ts , an
te los seüores jueces d t primera instancia, y es
cribanías qut se expresarán, y aaistancia del co-
mUionado idftiinistradar de arbitrios de amoi l i . 
zaciou , y con citación del procurador sindico. 

Kl dia 25 de julio próximo, de once á doce, 
y ante el senor'juez de primera instancia D. Juaa 
García Becerra , y escribanía de D. Jacinto Gao-
na, sa rematarán las fincas aiguientes: 

Fincas que pertenecieron ai suprimido convento de 
Santa Catalina de iiadsjoi. 

Una casa en dicha ciudad, calle del Cumbadero, 
numero 1 , tacada en 722fe ra. 

Otra id . id . en la misma calla, aum. 2, tasada ea 

76fe2 ra. 
Otra Íd. id . en la misma calle, núm. 5, laaadaeo 

10.785 rs. 
Otra id . id . t n la misma calle, núm. fe, tasada en 

10.016 ra. 

Ai suprimida convento de Observantes de dicha ciudad. 

La mitad del corralón contiguo é dicho convento, 
tacado,con incluaionde su noria, en 52.560rt . 

Eo el dia 50 de julio próximo se remataran 
de once á doce aute el Sr. D. Benito Serrano y 
Aliaga , ministro honorario de la real audiencia da 
Caceras, juez de primera instancia de esta capi
t a l , y escribanía d t D. Vicente Romeral, laa fin
cas siguientes, i saber : 

Que pertenecieron ai suprimido monasterio de Guadalupe. 

Una dehesa nominada Arroya d t las Puercas, dt 
cabida de 1100 cabezas lanares, a 6 rs. d t rea
ta anual cada una, y su valor en venta ds 
183.555 ra. vn . y 11 mi s. 

Otra dehesa llamada Quinto o Cerro de Racha, 
de cabida de 500 cabezas lanares, ¿ 7 rs. dt 
renta anual cada una, y su valor en venta 
91.666 rs. vn. y 23 mrs. 

En al dia SI de julio próximo , y hará de on
ce > doce, se rematarán en las casas consistoriales 
de >sla capital, ante el Sr. D. Juan José Rodrí
guez Baldeostra , juez de primera instancia , y es
cribanía de D. Martin Santin, las fincas siguientes: 

Que pertenecieron al suprimido convento de Concepciones 
ile Jos Santos. 

Cuarenta fanegas de tierra en tetmino de la villa 
de Usagre, sitas al valla de Cacho y Frialdad 
del Zorro . divididas en la forma niguiente: una 
suerte d t 10 fanegas , las ocho de secunda c l i 
se, y dos de tercera f tasadas en 2fe0 ra. cada 
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una de las p r imeras , y i 180 x% laa secundas, 

que hacen 2280 ra . , 

Otra suerte de 10 fanegas, laa ti deaegunda clase, 

j h de tareera, que á precios regulares impor-

\ tan 2160 ra. 

S Otra suerte de igual cabida, con ufle fanega de 
;:} segunda clase, y 9 de tercera , tasadas ea 1860 

t f reales, 

^ Otra suerte de la misma cabida , que la anterior, 

^ y teda ella de tercera clase, al precio fijado 

^ 1800 r s . , cuyo total va lor de dichas tincas es 

] • 8100 rea l » . 

[ 5 ] 
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A N U N C I O m* 55. 

Por providencia del seíor intendente de la 

provincia de Salamanca se ha señalado para el 

día 21 de ju l i o próximo, anta el juez de primera 

instancia de dicha ciudad , el remate de las fincas 

siguientes, y el que tendrá efecto en las casas 

iam consistoriales d t etta cap i t a l , ante el Sr. D. Ma

lí teo Miguel A y l l o n , min is t ro honorario de la real 

audiencia de Albacete, juez de primera instancia 

de ésta cap i t a l , y escribanía de D. Santiago La-

granja , eu el mismo dia y hora de once á doce 

de la mañana, con asistencia del comisionado 

pr inc ipa l de arbi tr ios de amortización , ó per

sona que le represente, y con citación dol pro* 

ourador s indico, á saber: 

Finca que perteneció ai suprimido convento de San 

Esteban de dicha ciudad de Salamanca. 

E l término redondo de la Alquería de Per ¡calvo, 

tasado en 220.000 ra. v n . 

Al suprimido convento de relijiosas de la Madre da 

Dios de dicha ciudad. 

Una yugada de t ierra con casa sita en el casco y 

término de Senchogomtz, tasada en 7.000 rea-

lea vellón» 

t i l 

i!.a 

I * ' 

¡a 

A N U N C I O ».* 56. 

t 

Por providencia del señor intendente de la 

provincia de Córdoba se ha señalado el dia 19 de 

y )u\\o próximo para t i remate de las fincas que se 

' .¿ espresarán, y que -e verificará en las casas con-

aiatorialts de esta capital en el mismo dia y hora 

de once á doce de la mañana, ante el Sr. Don 

Mateo Miguel A y l l o n , min is t ro honorario de la real 

audiencia de Albacete, juez de primera instancia 

de esta cap i t a l , y escribanía de 1). Santiago La-

gran ja , con asistencia del comisionado pr incipal 

de arbitr ios de amortización, ó persona que le re* 

preaenle, y con citación del p iocurador síftdieo, 

a saber: 

/ a Finca que perteneció al suprimido convento de S. Cayetano 

Carmelitas Descalzos da dicha ciudad. 

La huerta i i . u a al convenio re fer ido , tasada 

en 80.000 ra. t n , 

Al suprimido convento de relijjosaj délas Nieves da 

dicha ciudad. 

L'na casa ral le de loa Muñecos, núm. 2 , tasada 

«u ÍM52 ia. vn . n i , -* 

casa en dicha calJe, núm. 5 , Usada an 

i 
i ' j i 

10.287 ra. \n aoe. tO J a t : n i 

Al supnrntdo convento de relijiasaa de 9. Ktrttn dt 

ataba titulad. m 

Una casa calla ato Jeet-s y Mai ta de dicha ciudad, 

lasada en 52.916 rs. v n . 

Otra íd. an la referida c iudad, calle del Porfte¿ne-

i lo de Ü. (¿omez, tasada en 11.290 rs. vn . 

Al suprimido convento de relijiosas de Corpus Cristi 

de dicha ciudad* 

Una casa ca l lede la Librería, núm. 5 0 , tasada 

en 23.546 t i . vn . 

Al suprimido convento de S. Pablo da dkba ciudad. 

Una casa calle de Santa María oW Grac ia , t.. , it • 

fjTo 2 2 r Usada eu V.031 rs- yo . 

Otra ¡J , calle Je Espartería, núueros Í0 y f f # 

id* en 55.707^ r s . ' vo . t a s ad 

A N U N C I O 37. 

Ppr providencia del señor intendente de la 

provincia de Cádj* se. han señalado lo» días 15, 

19 y 21 del próximo j u l i o , ante el juex de> p r i 

mera instancia ide dicha ciudad» para el reñíate 

de i as fincas, que se espresarán; y con arreglo al 

art iculo 28 de la real instrucción de 1 .* de manto 

de tMt año , ae verificarán eo las caja» comisiona* 

bu de esla oapi ta l , de once a doce de la mañana, 

ante el Sr. I ' Mateo Miguel A y l l o n , nttui>iro 

honorario de la real; audiencia de Albacete, y ez 

de primera instancia de esta cap i t a l , y escribanía 

de D. Santiago Lagraoja, coo a si ble n a a del c om i 

sionado pr inc ipa l de arbitr ios de amortización , ó 

persona que le represente, y con citación del 

procurador síndico. 

Fincai que se rematarán ei dia 15 de julio próximo de 
anee á doce de ia mañana ( ante el rejertdo Dr. i> Ma

tea Miguel Ayl lon, y escribanía de D. Sautiagu LagrjBja. 

Una casa calla de la Tavre , esquina a la de I- Itose, 

¿ -núm. 1 5 3 , q u e perteneció al supr imido con* 

vento de la Merced de Cádiz , tasada en 112 0u5 

, t reales, . \ t . : * / 

Otra i d . en la misma calle de la T o r r e , núm. 19, 

, • que perteneció al suprimido convento de sao 

Agustín oa dicha c iudad , tasada en HJf.298 

reales y 17 111 ra, 1 , 

Otra i d . calle de san Francisco, m.m. hht qiia 

perteneció á las monjas descalzas de la misma 

.. ciudad , tasada en 117.319 rs. y 17 mrs. 

Fincas que se rematarán el 19 de'dichomes de juliopró-
ximo, ante et mismo señor juez y escribanía, á ta misma 

. • hora. 
U n solar en dicha ciudad y calle de Alvarizuela, 

esquina á la de Sto. Domingo\ que perteneció 

Olí Mostrencos, tasado en 10.U^9 rs. 

Fincas que se rematarán el dia ?l det mes de juftt pró
ximo de once d dote de la mañana^ ante et rtje ido at* 

ñor juez y escribanía. 1 

Una casi* accesoria en la esquina de la Pescadería 

• i ¡des Chiclena, miras. iht q r t? perteneció al su* 

• i ' p r im i do convrnto de Agustinos de la misma 

v i l l a , tss*da en ü .355 ra, vn . 

Unr» salina t n el término de S Fernando, coa su 

casa dentro d<* el la , nomhradt S. Agustín, que 

peí feneció al comento de S. Agustín de I 

* tasada en 70.622 rs. vu . 
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Uñé emborno calle de la Amargura, de dicha 
ciudad, núm. 119, que perteneció al mismo 
convenio, tesada » I0JLÍM2 ra. 

Lo que se anuncia al público con objeto de 
que los individuos que quhtran interesarse en la 
adquisición de las (incas inserías, puedan acudir 
a hacer sus proposiciones •" los parajes señaUdoa 
en los dias y horas que se c i t anMadr i d 29 de 
jumo de l.\ comisionado principal da 

ios arbitrios de amortización , Mateo de Murga. 

i ' ] 

ELECCIONES. 

La atención pública se fij * hoy en las eleccio
nes : solo se piensa , solo se habí* de Ja candidatu
ra. Todo es roouunento; todo animación y vida 
política- ¿Quienes son los electores ? ¿ Quienes sa
rán IOÍ diputados? aquí las vooesque se oyen, 
que se repiten , que circulan por todos los ángu
los de la ciudad, por todas sus reuniones. 

Nosotros á la vez diremos también: ¿Quiénes 
son los electores ? ¿Quienes serán los elejidos ? Fa
cí! es >a satisfacer a la primera pregunta, y no 
muy diiicil emitir opinión sobre la segunda—Las 
Jístas dt ehetores formadas esUn. E l gran jurado 
que lia de fallar sobre la suerte de la patria, muy 
tn hrtve quedará constituido; y de la urua de 
la lev resultará ó su prosperidad y ventura, ó su 
desgracia y ruma. ¡Electores, á quienes ha sido 
cuntiada tan santa miñón, deteneos y meditad!, . 
¡Q ie sobre este pais un caigan j-or \ neutra culpa 
los horrores del despulíanlo, ni el furor de la 
anarquía/.... 

lumensa responsabilidad gravita sobre los 
electores : responsabilidad que no proclama la ley; 
neto que consagra la opinión mejor recibida — 
J-Un de responder á sus conciudadanos de la ac
ción dt stis sufragios. A ta monarquía representa-
lira d ! ejrrc'cto Jcgal de este atributo de U sobe
ranía. A S. M. la Reina GobernadoTa de la in 
Jlnenc-a que ejerzan auv votos sobre el trono cons
titución*1, y en el remado feliz del Anjel de las Es-
pañas. V i Jos hombres libres do todos ios países, 
que se interesan por id causa de la verdadera li
bertad. 

Situación de compromiso. El objeto es el pro
greso legd, como idea activa y potente de la ra
zón humana. E l deber es fijar la perfección del 
progreso, garantizando et porvenir del destino, 
y sus horizontes mas iluminados. Que los electores 
lieri&ti p*te deber con detenimiento, con la calma 

de U razón, con la exactitud del juicio , ain ani
mosidad , sin pasiones, y atentos á las inspiracio
nes de su conciencia. Pero qoe esta conciencia sea 
pura, exenta de ignorancia y de error. 

$f eotey* por primera vez U elección directa; 
y ha «ta p^rG ha saiia que aburásemos de la venta-
js de eVa elección. Cuando blasonábamos de li
brea, carecía eJ pueblo del derecho de eUjirdr-
reclamente sus representantes. Ahora debemos es
te precioso derecho á la inmortal Cristina. Mos* 
tremónos dignos de este grado de libertad. 

Ademas de Ja buena fe dehen poseer los elec* 
lores la ciencia de las virtudes, dei saber, y de 

loiedo: Imprenta 

las costumbres de sus elejidos; porque sin tálenlo* 
no se puede optar á ningún destino; sin moral 
M U Í muy perniciosos los talentos; y sin virtudes 
domesticas y privadas hs costuiuhies publicas so
lo son : mentira é hipocresía. La funesta máxima 
de que importan poco las cosiumhres siendo buen 
patriota , ha sembrado la calamidad en todos litro, 
pos y países. Con ata máscara , con esa ficción cí
vica ha hecho correr el monstruo de la anarqoij 
torrentes de sangre ciudadana. No todos los qu« 
se titulan patriotas son los hombres de la ley y 
de la patria. En horahuena que ellos se califiquen 
á st mismos. La opinión publica es la Ojue califi
ca , la opinión que forman los hombre* ilustrados 
é independientes. Coustilteu Eos electores á la op¡. 
ru-ii. dirijida , y descoufien de los que sin morali
dad y sin virtudes se anuncian patriotas, ;cdn-o 
sí fuera posible sei lo, cuando no se reciben oirás 
impulsiones que lus de lo* vicios y dt las paaionetl 

¿Pues quienes serán los elejidos ? Ciudadanos 
hay virtuosos, iudapeadiecit1*, si \ desmedida 
ambición, y sin la altanaría del orgullo, que se 
obstina las mas veces en ahogar td gi lio fie la pa
tria A la provincia pertenecen: la provincia los 

dar* Ciudadanos que instruyan á la asamblea 
nacional del estddo de las necesidades de su pats, 
y del abatimiento en que y acen la riqueza agríco
la , fabril y mercantil. Que sin alucinarse con ta
lla* teorías conozcan que la mejor constitución es 
la que se acomoda al carácter, á los hábitos, á 
los intereses, al clima y demás circunstancias del 
pais. Cuando se trata de revisar ti Estatuto Rtal, 
y de constituir á Ja nación, cnuiinalidud sería no 
elejir diputados de idoneidad y de moderado ca
rácter. Diputados que atiendan á ia oportunidad 
de las reformas, y que piensen con un celebre 
publ¡c¡t)a: »Que la sociedad no es una máquina im* 
n pasible, sujeta soloá la acción de las leyes meca ni¬
a cas, sino un cuerpo sensible en todas sus parles, 
ny tan delicado, que aun eu el acto mismo de 
a curarte ae lt hade evitar , en lo posible, las con-
u vnlsiontsdel dolor." Diputados lan distantes del 
rádio de las ideas retrógadas, como de las revolu
cionarias. Diputados, en fin , sensatos y pensado
res, á nuieuei no ajile el bullicioso, ni Jes precipi-
lerl deliriode acelerar sus trabajos. nLa constitu
ción política de un estado, ha dicho un nombre 
célebre, debería estar grabada en bronce." \ Pen
samiento feliz, que ttplica bien loda la lentitud 
y compasada marcha de uu proy ecto constitutivo! 

Nunca ha sido tan necesario como ahora ele
jir con felicidad, para que I* obr« de un dia nt 
quede destruirla elsigujeute; para que no se pier
da el respeto debido á las leyes y á los teji&lado-
res; para que no se prive á ios diputados del pres
tí jio de U couHanza pública; para que no se enga
ñe la esperanza del pueblo para que se hagan 
efectivas las promesas de la líeiiia Gobernadora; 
y para que se ahance I? prosperidad nacional. 

Ya es fácil formar idea de la candidatura 
Los que mas garantía* presten de or 1PU y de mo
deración, de virtud y de saber, de rectitud y des
interés , de amor á S. M. y de adhesión á su li , 
limognhierno; estos son los candidatos, (B.deB) 

da D. José de Cea. 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 10/7/1836, Boletines ordinarios, página 4


